
SENTENCIA DEL TRIBUNAL DE JUSTICIA (Gran Sala) 

de 15 de noviembre de 2016 (*) 

«Procedimiento prejudicial — Igualdad de trato en el empleo y la ocupación — Directiva 
2000/78/CE — Artículos 2, apartado 2, y 4, apartado 1 — Discriminación por razón de 
la edad — Selección de agentes de la Ertzaintza limitada a candidatos que no hayan 
cumplido 35 años — Concepto de “requisito profesional esencial y determinante” — 
Objetivo perseguido — Proporcionalidad» 

En el asunto C-258/15, 

que tiene por objeto una petición de decisión prejudicial planteada, con arreglo al 
artículo 267 TFUE, por el Tribunal Superior de Justicia de la Comunidad Autónoma del 
País Vasco, mediante auto de 20 de mayo de 2015, recibido en el Tribunal de Justicia el 1 
de junio de 2015, en el procedimiento entre 

Academia Vasca de Policía y Emergencias, 

EL TRIBUNAL DE JUSTICIA (Gran Sala), 

integrado por el Sr. K. Lenaerts, Presidente, el Sr. A. Tizzano, Vicepresidente, los 
Sres. L. Bay Larsen, J.L. da Cruz Vilaça (Ponente) y E. Juhász y las Sras. M. Berger y 
A. Prechal, Presidentes de Sala, y el Sr. A. Rosas, la Sra. C. Toader y los Sres. D. Šváby, 
E. Jarašiūnas, C.G. Fernlund y C. Vajda, Jueces; 

Abogado General: Sr. P. Mengozzi; 

Secretario: Sra. L. Carrasco Marco, administradora; 

habiendo considerado los escritos obrantes en autos y celebrada la vista el 30 de mayo 
de 2016; 

consideradas las observaciones presentadas: 

–        en nombre del Sr. Salaberría Sorondo, por la Sra. I. Jiménez Echevarría, 
procuradora, y por los Sres. J.C. Pérez Cuesta, F.J. González Madariaga y 
A. Martínez Gutiérrez, abogados; 

–        en nombre de la Academia Vasca de Policía y Emergencias, por los 
Sres. J. L. Iparragirre Mujika y A. Saiz Garitaonandia, abogados; 

–        en nombre del Gobierno español, por las Sras. M.J. García-Valdecasas Dorrego y 
V. Ester Casas y por el Sr. L. Banciella Rodríguez-Miñón, en calidad de agentes; 

–        en nombre de Irlanda, por las Sras. E. Creedon y L. Williams y por el Sr. T. Joyce, en 
calidad de agentes, asistidos por el Sr. D. Fennelly, BL; 

–        en nombre del Gobierno francés, por los Sres. D. Colas y R. Coesme, en calidad de 
agentes; 

http://curia.europa.eu/juris/document/document_print.jsf?doclang=ES&text=&pageIndex=0&part=1&mode=lst&docid=185361&occ=first&dir=&cid=566053#Footnote*


–        en nombre del Gobierno italiano, por la Sra. G. Palmieri, en calidad de agente, 
asistida por la Sra. G.M. De Socio y el Sr. E. De Bonis, avvocati dello Stato; 

–        en nombre de la Comisión Europea, por los Sres. N. Ruiz García y D. Martin, en 
calidad de agentes; 

oídas las conclusiones del Abogado General, presentadas en audiencia pública el 21 de 
julio de 2016; 

dicta la siguiente 

Sentencia 

1        La petición de decisión prejudicial tiene por objeto la interpretación de los artículos 2, 
apartado 2, 4, apartado 1, y 6, apartado 1, letra c), de la Directiva 2000/78/CE del 
Consejo, de 27 de noviembre de 2000, relativa al establecimiento de un marco general 
para la igualdad de trato en el empleo y la ocupación (DO 2000, L 303, p. 16). 

2        Esta petición se ha presentado en el marco de un litigio entre el Sr. Gorka Salaberría 
Sorondo y la Academia Vasca de Policía y Emergencias (en lo sucesivo, «Academia»), en 
relación con la decisión de ésta de publicar una convocatoria que exige que los 
candidatos a puestos de agentes de la Ertzaintza (Policía Autónoma Vasca) no hayan 
cumplido la edad de 35 años. 

 Marco jurídico 

 Derecho de la Unión Europea 

3        Los considerandos 18, 23 y 25 de la Directiva 2000/78 indican lo siguiente: 

«(18) Concretamente, la presente Directiva no puede tener el efecto de obligar a las 
fuerzas armadas, como tampoco a los servicios de policía, penitenciarios, o de 
socorro, a contratar o mantener en su puesto de trabajo a personas que no 
tengan las capacidades necesarias para desempeñar cuantas funciones puedan 
tener que ejercer en relación con el objetivo legítimo de mantener el carácter 
operativo de dichos servicios. 

[...] 

(23)      En muy contadas circunstancias, una diferencia de trato puede estar justificada 
cuando una característica vinculada [...] a la edad [...] constituya un requisito 
profesional esencial y determinante, cuando el objetivo sea legítimo y el requisito, 
proporcionado. [...] 

[...] 

(25)      La prohibición de discriminación por razones de edad constituye un elemento 
fundamental para alcanzar los objetivos establecidos por las directrices sobre el 
empleo y para fomentar la diversidad en el mismo. No obstante, en determinadas 
circunstancias se pueden justificar diferencias de trato por razones de edad, y 



requieren por lo tanto disposiciones específicas que pueden variar según la 
situación de los Estados miembros. Resulta pues esencial distinguir las diferencias 
de trato justificadas, concretamente por objetivos legítimos de las políticas de 
empleo, del mercado laboral y de la formación profesional, y debe prohibirse la 
discriminación.» 

4        A tenor del artículo 1 de la Directiva 2000/78, ésta tiene por objeto establecer un marco 
general para luchar contra la discriminación por motivos de religión o convicciones, de 
discapacidad, de edad o de orientación sexual en el ámbito del empleo y la ocupación, 
con el fin de que en los Estados miembros se aplique el principio de igualdad de trato. 

5        El artículo 2 de dicha Directiva establece lo siguiente: 

«1.      A efectos de la presente Directiva, se entenderá por principio de igualdad de trato 
la ausencia de toda discriminación directa o indirecta basada en cualquiera de los 
motivos mencionados en el artículo 1. 

2.      A efectos de lo dispuesto en el apartado 1: 

a)      existirá discriminación directa cuando una persona sea, haya sido o pudiera ser 
tratada de manera menos favorable que otra en situación análoga por alguno de 
los motivos mencionados en el artículo 1; 

[...]». 

6        El artículo 3 de dicha Directiva dispone lo siguiente: 

«1.      Dentro del límite de las competencias conferidas a la Comunidad, la presente 
Directiva se aplicará a todas las personas, por lo que respecta tanto al sector público 
como al privado, incluidos los organismos públicos, en relación con: 

a)      las condiciones de acceso al empleo, al trabajo por cuenta propia o a la ocupación, 
incluidos los criterios de selección y las condiciones de contratación, cualquiera 
que sea el sector de actividad y en todos los niveles de la jerarquía profesional, 
incluida la promoción; 

[...]». 

7        El artículo 4 de la Directiva 2000/78, titulado «Requisitos profesionales», establece lo 
siguiente en su apartado 1: 

«No obstante lo dispuesto en los apartados 1 y 2 del artículo 2, los Estados miembros 
podrán disponer que una diferencia de trato basada en una característica relacionada 
con cualquiera de los motivos mencionados en el artículo1 no tendrá carácter 
discriminatorio cuando, debido a la naturaleza de la actividad profesional concreta de 
que se trate o al contexto en que se lleve a cabo, dicha característica constituya un 
requisito profesional esencial y determinante, siempre y cuando el objetivo sea legítimo 
y el requisito, proporcionado.» 

8        El artículo 6 de la Directiva 2000/78, titulado «Justificación de diferencias de trato por 
motivos de edad», dispone, en particular: 



«1.      No obstante lo dispuesto en el apartado 2 del artículo 2, los Estados miembros 
podrán disponer que las diferencias de trato por motivos de edad no constituirán 
discriminación si están justificadas objetiva y razonablemente, en el marco del Derecho 
nacional, por una finalidad legítima, incluidos los objetivos legítimos de las políticas de 
empleo, del mercado de trabajo y de la formación profesional, y si los medios para 
lograr este objetivo son adecuados y necesarios. 

Dichas diferencias de trato podrán incluir, en particular: 

[...] 

c)      el establecimiento de una edad máxima para la contratación, que esté basada en 
los requisitos de formación del puesto en cuestión o en la necesidad de un 
período de actividad razonable previo a la jubilación. 

[...]» 

 Derecho español 

9        La Ley Orgánica 2/1986, de 13 de marzo, de Fuerzas y Cuerpos de Seguridad (BOE nº 63, 
de 14 de marzo de 1986), define las funciones confiadas a las Fuerzas y Cuerpos de 
Seguridad del Estado, a los Cuerpos de Policía de las Comunidades Autónomas y a los 
Cuerpos de Policía Local. 

10      En lo que atañe a los Cuerpos de Policía de las Comunidades Autónomas, el artículo 38, 
apartados 1 a 3, de dicha Ley les encomienda las siguientes funciones: 

«1.      Con carácter de propias: 

a)      Velar por el cumplimiento de las disposiciones y órdenes singulares dictadas por los 
órganos de la Comunidad Autónoma. 

b)      La vigilancia y protección de personas, órganos, edificios, establecimientos y 
dependencias de la Comunidad Autónoma y de sus entes instrumentales, garantizando 
el normal funcionamiento de las instalaciones y la seguridad de los usuarios de sus 
servicios. 

c)      La inspección de las actividades sometidas a la ordenación o disciplina de la 
Comunidad Autónoma, denunciando toda actividad ilícita. 

d)      uso de la coacción en orden a la ejecución forzosa de los actos o disposiciones de la 
propia Comunidad Autónoma. 

2.      En colaboración con las Fuerzas y Cuerpos de Seguridad del Estado: 

a)      Velar por el cumplimiento de las Leyes y demás disposiciones del Estado y 
garantizar el funcionamiento de los servicios públicos esenciales. 

b)      Participar en las funciones de Policía Judicial, en la forma establecida en el artículo 
29.2 de esta Ley. 

c)      Vigilar los espacios públicos, proteger las manifestaciones y mantener el orden en 
grandes concentraciones humanas. 



El ejercicio de esta función corresponderá, con carácter prioritario, a los Cuerpos de 
Policía de las Comunidades Autónomas, sin perjuicio de la intervención de las Fuerzas y 
Cuerpos de Seguridad del Estado cuando, bien a requerimiento de la Comunidad 
Autónoma, o bien por decisión propia, lo estimen necesario las Autoridades estatales 
competentes. 

3.      De prestación simultánea e indiferenciada con las Fuerzas y Cuerpos de Seguridad 
del Estado: 

a)      La cooperación a la resolución amistosa de los conflictos privados cuando sean 
requeridos para ello. 

b)      La prestación de auxilio en los casos de accidente, catástrofe o calamidad pública, 
participando en la forma prevista en las Leyes, en la ejecución de los planes de 
Protección Civil. 

c)      Velar por el cumplimiento de las disposiciones que tiendan a la conservación de la 
naturaleza y medio ambiente, recursos hidráulicos, así como la riqueza cinegética, 
piscícola, forestal y de cualquier otra índole relacionada con la naturaleza.» 

11      El artículo 53 de la Ley Orgánica 2/1986, que recoge las funciones de los Cuerpos de 
Policía Local, establece: 

«1.      Los Cuerpos de Policía Local deberán ejercer las siguientes funciones: 

a)      Proteger a las autoridades de las Corporaciones Locales, y vigilancia o custodia de 
sus edificios e instalaciones. 

b)      Ordenar, señalizar y dirigir el tráfico en el casco urbano, de acuerdo con lo 
establecido en las normas de circulación. 

c)      Instruir atestados por accidentes de circulación dentro del casco urbano. 

d)      Policía Administrativa, en lo relativo a las Ordenanzas, Bandos y demás 
disposiciones municipales dentro del ámbito de su competencia. 

e)      Participar en las funciones de Policía Judicial [...]. 

f)      La prestación de auxilio, en los casos de accidente, catástrofe o calamidad pública, 
participando, en la forma prevista en las Leyes, en la ejecución de los planes de 
Protección Civil. 

g)      Efectuar diligencias de prevención y cuantas actuaciones tiendan a evitar la 
comisión de actos delictivos [...]. 

h)      Vigilar los espacios públicos y colaborar con las Fuerzas y Cuerpos de Seguridad del 
Estado y con la Policía de las Comunidades Autónomas en la protección de las 
manifestaciones y el mantenimiento del orden en grandes concentraciones humanas, 
cuando sean requeridos para ello. 

i)      Cooperar en la resolución de los conflictos privados cuando sean requeridos 
para ello. 



[...]» 

12      En relación con la admisión en el Cuerpo Nacional de Policía, el artículo 7, letra b), del 
Real Decreto 614/1995, de 21 de abril, por el que se aprueba el Reglamento de los 
Procesos selectivos y de formación del Cuerpo Nacional de Policía (BOE nº 118, de 18 de 
mayo de 1995), dispone que los candidatos deben haber cumplido 18 años y tener 
menos de 35. 

13      El artículo 26, apartado 1, de la Ley 4/1992, de 17 de julio, de Policía del País Vasco 
(BOPV n.º 155, de 11 de agosto de 1992), establece: 

«En el marco de las competencias asumidas por la Comunidad Autónoma del País Vasco, 
la Ertzaintza tiene como misión esencial proteger a las personas y bienes, garantizar el 
libre ejercicio de sus derechos y libertades y velar por la seguridad ciudadana en todo el 
territorio de la Comunidad Autónoma. A tales efectos, ejerce las funciones que a los 
Cuerpos de Seguridad atribuye el ordenamiento jurídico.» 

14      La disposición adicional octava de la Ley 4/1992 habilita al Gobierno Vasco para que 
determine «reglamentariamente el cuadro de exclusiones médicas para el ingreso en las 
escalas y categorías de los Cuerpos que integran la Policía del País Vasco, así como los 
requisitos de edad y estatura que resulten exigibles». 

15      El artículo 4, letra b), del Decreto 315/1994, de 19 de julio, por el que se aprueba el 
reglamento de selección y formación de la Policía del País Vasco (BOPV n.º 117, de 19 de 
agosto de 1994), en su versión modificada por el Decreto 120/2010, de 20 de abril (en lo 
sucesivo, «Decreto 315/1994»), establece el siguiente requisito de edad: 

«Tener 18 años de edad y no haber cumplido los 35 para el ingreso en la categoría de 
Agente. No obstante, para el ingreso en los cuerpos de Policía Local, podrá compensarse 
el límite máximo de edad con servicios prestados en la Administración Local, en Cuerpos 
de Policía Local.» 

 Litigio principal y cuestión prejudicial 

16      El Sr. Salaberría Sorondo interpuso recurso contencioso-administrativo ante el Tribunal 
Superior de Justicia de la Comunidad Autónoma del País Vasco contra la resolución de 1 
de abril de 2014 de la Directora General de la Academia Vasca de Policía y Emergencias, 
por la que se convoca procedimiento selectivo para ingreso en la categoría de Agente de 
la Escala Básica de la Ertzaintza (BOPV nº 82, de 1 de abril de 2014). 

17      El Sr. Salaberría Sorondo impugna la legalidad de la base segunda, apartado 1, letra c), 
de la convocatoria, que exige que los candidatos no hayan cumplido los 35 años para 
poder participar en el proceso selectivo. El interesado, que es mayor de 35 años, alega 
que este requisito infringe la Directiva 2000/78 y los artículos 20 y 21 de la Carta de los 
Derechos Fundamentales de la Unión Europea. Sostiene, en particular, que el límite de 
edad establecido carece de justificación, en la medida en que restringe el derecho a 
acceder a las funciones públicas sin causa razonable. 

18      El tribunal remitente recuerda que ya ha declarado que la edad límite de 32 años para la 
selección de agentes de la Ertzaintza se ajustaba a las exigencias de proporcionalidad 
tanto de la Constitución y de la normativa estatal como de la Directiva 2000/78. Ese 



tribunal tuvo en cuenta el hecho de que, en la sentencia de 12 de enero de 2010, Wolf 
(C-229/08, EU:C:2010:3), el Tribunal de Justicia declaró que el artículo 4, apartado 1, de 
esa Directiva no se oponía a una normativa nacional que fija en 30 años la edad máxima 
para la contratación en el servicio técnico medio de bomberos. 

19      El tribunal remitente hace referencia además a la sentencia de 13 de noviembre de 
2014, Vital Pérez (C-416/13, EU:C:2014:2371), en la que el Tribunal de Justicia declaró 
que los artículos 2, apartado 2, 4, apartado 1, y 6, apartado 1, letra c), de la Directiva 
2000/78 se oponían a una normativa nacional que fijaba en 30 años la edad máxima 
para acceder a una plaza de agente de la Policía Local. 

20      No obstante, sobre este particular el tribunal remitente señala que las funciones que el 
ordenamiento jurídico español reserva a los agentes de Policía Local son distintas de las 
que se asignan a los miembros de los Cuerpos y Fuerzas de Seguridad del Estado. Estas 
últimas funciones se corresponden con las que se atribuyen a una policía integral, que 
debe velar por el orden público y la seguridad ciudadana, en todos sus aspectos. Dado 
que las funciones de los agentes de la Ertzaintza no coinciden con las de los Cuerpos de 
Policía Local, sino que se extienden a las de los Cuerpos y Fuerzas de Seguridad del 
Estado, afirma dicho tribunal que la sentencia de 13 de noviembre de 2014, Vital Pérez 
(C-416/13, EU:C:2014:2371), no es pertinente para resolver el litigio principal. 

21      El tribunal remitente considera que, habida cuenta del nivel elevado de las exigencias 
inherentes a las funciones atribuidas a las Fuerzas y Cuerpos de Seguridad del Estado, la 
fijación en 35 años del límite máximo de edad para acceder a un cuerpo de policía que 
asume todas las funciones propias de mantenimiento del orden y seguridad pública, 
podría considerarse proporcionada y razonable, y, en consecuencia, conforme con los 
artículos 2, apartado 2, 4, apartado 1, y 6, apartado 1, letra c), de la Directiva 2000/78. 

22      En estas circunstancias, el Tribunal Superior de Justicia de la Comunidad Autónoma del 
País Vasco decidió suspender el procedimiento y plantear al Tribunal de Justicia la 
cuestión prejudicial siguiente: 

«[¿]La fijación del límite máximo de edad de 35 años como requisito para participar en la 
convocatoria de acceso a la plaza de agente de la policía autonómica vasca, se ajusta a la 
interpretación de los artículos 2, apartado 2, 4, apartado 1, y 6, apartado 1, letra c), de la 
Directiva [2000/78][?]» 

 Sobre la cuestión prejudicial 

23      Mediante su cuestión prejudicial, el tribunal remitente desea saber, en esencia, si el 
artículo 2, apartado 2, de la Directiva 2000/78, en relación con los artículos 4, apartado 
1, y 6, apartado 1, letra c), de ésta, debe interpretarse en el sentido de que se opone a 
una norma como la controvertida en el litigio principal, que establece que los candidatos 
a ocupar una plaza de agente de un cuerpo de policía no deben haber cumplido 35 años. 

24      Antes de nada, es necesario comprobar si la norma controvertida en el litigio principal 
está comprendida dentro del ámbito de aplicación de la Directiva 2000/78. 

25      A este respecto, al establecer que las personas que hayan cumplido 35 años no pueden 
acceder a la Ertzaintza, el artículo 4, letra b), del Decreto 315/1994 afecta a las 
condiciones de contratación de estos trabajadores. Por lo tanto, debe considerarse que 



una norma de esta naturaleza establece disposiciones relativas al acceso al empleo 
público, en el sentido del artículo 3, apartado 1, letra a), de la Directiva 2000/78 (véase, 
en este sentido, la sentencia de 13 de noviembre de 2014, Vital Pérez, C-416/13, 
EU:C:2014:2371, apartado 30). 

26      De ello se deduce que una situación como la que dio lugar al litigio del que conoce el 
tribunal remitente está incluida en el ámbito de aplicación de la Directiva 2000/78. 

27      Seguidamente, debe recordarse que, con arreglo al artículo 1 de la Directiva 2000/78, 
ésta tiene por objeto establecer un marco general para luchar contra la discriminación 
basada, concretamente, en la edad, con el fin de que en los Estados miembros se 
aplique el principio de igualdad de trato. 

28      A tenor del artículo 2, apartado 1, de la Directiva 2000/78, «se entenderá por principio 
de igualdad de trato la ausencia de toda discriminación directa o indirecta basada en 
cualquiera de los motivos mencionados en el artículo 1» de la Directiva. El artículo 2, 
apartado 2, letra a), de la mencionada Directiva precisa que, a efectos de lo dispuesto en 
el artículo 2, apartado 1, de ésta, existe discriminación directa cuando una persona es 
tratada de manera menos favorable en relación con otra persona en situación análoga 
por alguno de los motivos mencionados en el artículo 1 de la propia Directiva. 

29      En el caso de autos, el requisito establecido en el artículo 4, letra b), del Decreto 
315/1994 tiene como consecuencia dar a determinadas personas un trato menos 
favorable que el que reciben otras que se encuentran en situaciones análogas, por la 
mera razón de que han cumplido 35 años de edad. 

30      Por consiguiente, esa norma establece una diferencia de trato basada directamente en 
la edad, con arreglo a lo dispuesto en el artículo 1, en relación con el artículo 2, apartado 
2, letra a), de la Directiva 2000/78 (véase, en este sentido, la sentencia de 13 de 
noviembre de 2014, Vital Pérez, C-416/13, EU:C:2014:2371, apartado 33). 

31      Por último, en estas circunstancias, es preciso examinar si no obstante tal diferencia de 
trato no constituye una discriminación, en virtud de los artículos 4, apartado 1, o 6, 
apartado 1, de la Directiva 2000/78. 

32      En particular, el artículo 4, apartado 1, de la Directiva 2000/78 dispone que «una 
diferencia de trato basada en una característica relacionada con cualquiera de los 
motivos mencionados en el artículo 1 [de dicha Directiva] no tendrá carácter 
discriminatorio cuando, debido a la naturaleza de la actividad profesional concreta de 
que se trate o al contexto en que se lleve a cabo, dicha característica constituya un 
requisito profesional esencial y determinante, siempre y cuando el objetivo sea legítimo 
y el requisito, proporcionado». 

33      De esta disposición se desprende que no es el motivo en el que se basa la diferencia de 
trato, sino una característica vinculada a dicho motivo, la que debe constituir un 
requisito profesional esencial y determinante (sentencia de 13 de noviembre de 2014, 
Vital Pérez, C-416/13, EU:C:2014:2371, apartado 36 y jurisprudencia citada). 

34      Pues bien, la posesión de capacidades físicas específicas es una característica 
relacionada con la edad y las funciones relativas a la protección de las personas y bienes, 
la detención y custodia de los autores de hechos delictivos y las patrullas preventivas 



pueden requerir el empleo de la fuerza física (sentencias de 12 de enero de 2010, Wolf, 
C-229/08, EU:C:2010:3, apartado 41; de 13 de septiembre de 2011, Prigge y otros, 
C-447/09, EU:C:2011:573, apartado 67, y de 13 de noviembre de 2014, Vital Pérez, 
C-416/13, EU:C:2014:2371, apartados 37 y 39 y jurisprudencia citada). 

35      La naturaleza de estas funciones exige una aptitud física específica, en la medida en que 
los fallos físicos que se producen en el ejercicio de dichas funciones pueden tener 
consecuencias importantes no sólo para los propios agentes de policía y para terceros, 
sino también para el mantenimiento del orden público (sentencia de 13 de noviembre 
de 2014, Vital Pérez, C-416/13, EU:C:2014:2371, apartado 40). 

36      De ello se desprende que el hecho de poseer capacidades físicas específicas para poder 
cumplir las tres misiones esenciales de la Ertzaintza, descritas en el artículo 26, apartado 
1, de la Ley 4/1992, a saber, garantizar la protección de las personas y bienes, garantizar 
el libre ejercicio de los derechos y libertades de todos y velar por la seguridad de los 
ciudadanos, puede considerarse un requisito profesional esencial y determinante, en el 
sentido del artículo 4, apartado 1, de la Directiva 2000/78, para el ejercicio de la 
profesión controvertida en el litigio principal. 

37      En lo que atañe al objetivo perseguido por el Decreto 315/1994, la Academia y el 
Gobierno español sostienen que, al fijar en 35 años la edad máxima para el acceso a la 
Ertzaintza, el mencionado Decreto pretende garantizar el carácter operativo y el buen 
funcionamiento de estos Cuerpos de Policía, asegurando que los nuevos funcionarios 
puedan efectuar las tareas más pesadas desde el punto de vista físico durante un 
período relativamente largo de su carrera. 

38      Sobre este particular, en los apartados 43 y 44 de la sentencia de 13 de noviembre de 
2014, Vital Pérez (C-416/13, EU:C:2014:2371), tras señalar que el considerando 18 de la 
Directiva 2000/78 precisa que no puede tener el efecto de obligar a los servicios de 
policía a contratar o mantener en su puesto de trabajo a personas que no tengan las 
capacidades necesarias para desempeñar cuantas funciones puedan tener que ejercer 
en relación con el objetivo legítimo de mantener el carácter operativo de dichos 
servicios, el Tribunal de Justicia declaró que el interés en garantizar el carácter operativo 
y el buen funcionamiento del servicio de policía constituye un objetivo legítimo a efectos 
del artículo 4, apartado 1, de esta Directiva. 

39      Es cierto que, en el apartado 57 de la misma sentencia, el Tribunal de Justicia declaró 
que una normativa nacional que fijaba en 30 años el límite máximo para la selección de 
agentes de la Policía Local del Ayuntamiento de Oviedo imponía un requisito 
desproporcionado, contrario al artículo 4, apartado 1, de la Directiva 2000/78. 

40      Sin embargo, las funciones desempeñadas por los Cuerpos de Policía de las 
Comunidades Autónomas son distintas de las encomendadas a la Policía Local, que 
fueron objeto de controversia en el asunto que dio lugar a la sentencia de 13 de 
noviembre de 2014, Vital Pérez (C-416/13, EU:C:2014:2371). Así, es importante recordar 
que los agentes de Policía Local tienen encomendadas, en particular en virtud del 
artículo 53 de la Ley Orgánica 2/1986, la protección de las autoridades de las 
Corporaciones Locales, y la vigilancia o custodia de sus edificios, el ordenamiento, 
señalización y dirección del tráfico en el casco urbano y el ejercicio de funciones de 
Policía Administrativa. En cambio, se desprende del artículo 26, apartado 1, de la Ley 
4/1992 que la Ertzaintza «tiene como misión esencial proteger a las personas y bienes, 



garantizar el libre ejercicio de sus derechos y libertades y velar por la seguridad 
ciudadana en todo el territorio de la Comunidad Autónoma». 

41      Como precisó la Academia en la vista ante el Tribunal de Justicia, un agente de la Escala 
Básica de la Ertzaintza, escala para la que se organizó el proceso selectivo controvertido 
en el litigio principal, no desempeña funciones administrativas, sino que ejerce 
esencialmente funciones operativas o ejecutivas, las cuales, como señaló también el 
Abogado General en el punto 35 de sus conclusiones, pueden implicar el recurso a la 
fuerza física y el cumplimiento de sus funciones en condiciones de intervención difíciles, 
incluso extremas. Según la información aportada por la Academia, el personal que 
ejecuta tareas administrativas se selecciona mediante procesos específicos que no 
establecen límite de edad. 

42      Pues bien, la Academia sostuvo ante el Tribunal de Justicia que, como se desprende de 
los informes anexos a sus observaciones escritas, a partir de la edad de 40 años los 
agentes de la Ertzaintza sufren una degradación funcional, que se traduce en una 
disminución de su capacidad de recuperación tras un esfuerzo sostenido y la 
incapacidad de ejercer cualquier otra función que requiera el mismo nivel de exigencias 
durante un determinado período de tiempo. Además, según los mismos informes, no se 
puede considerar que un agente que supere los 55 años esté en plena posesión de las 
capacidades necesarias para un ejercicio adecuado de su profesión sin incurrir en riesgos 
para él y para terceros. 

43      Por otro lado, la Academia aclaró que los agentes de la Ertzaintza tienen derecho a una 
reducción legal de la jornada anual a partir del año en que cumplen 56 años, así como a 
la exención de realización de trabajo en horario nocturno y de efectuar las funciones de 
patrulla en el exterior de las instalaciones policiales («segunda actividad»), 
comprometiéndose el agente que se acoja a esta modalidad de actividad modulada a 
jubilarse de manera voluntaria al alcanzar la edad de 60 años, o en su caso 59 años. 

44      Por último, debe ponerse de manifiesto que, según los datos presentados por la 
Academia, en 2009, es decir, justo antes de la inserción en el Decreto 315/1994 del 
límite de edad controvertido en el litigio principal, la Ertzaintza estaba compuesta por 
8 000 agentes. En aquel momento, 59 agentes tenían entre 60 y 65 años y 1 399 tenían 
entre 50 y 59 años. Añade que, según previsiones realizadas en 2009, en 2018 1 135 
agentes tendrán entre 60 y 65 años, y 4 460 agentes, es decir, más de la mitad, tendrán 
entre 50 y 59 años. En 2025, algo más del 50 % de los agentes de este Cuerpo de Policía 
tendrán entre 55 y 65 años. De este modo, esos datos permiten presagiar un 
envejecimiento masivo de los agentes de este Cuerpo. 

45      A la luz de los mencionados datos, la Academia subrayó la necesidad de prever el 
reemplazo progresivo mediante procesos selectivos de los agentes de mayor edad por 
personas más jóvenes, aptas para asumir funciones exigentes desde el punto de vista 
físico. En este punto, el presente asunto se distingue claramente del asunto que dio 
lugar a la sentencia de 13 de noviembre de 2014, Vital Pérez (C-416/13, 
EU:C:2014:2371), en el cual, como se desprende del apartado 56 de dicha sentencia, no 
se demostró que el objetivo de garantizar el carácter operativo y el buen 
funcionamiento del cuerpo de agentes de Policía Local exigiera mantener una 
determinada estructura de edad en su seno que imponga seleccionar exclusivamente a 
funcionarios que no sobrepasen la edad de 30 años. 



46      De todas las consideraciones anteriores se deduce que las funciones de los agentes de la 
Escala Básica de la Ertzaintza implican tareas exigentes desde un punto de vista físico. 
Pues bien, la Academia alegó también que la edad a la que se selecciona a un agente de 
la Ertzaintza determina el tiempo durante el cual podrá desempeñar estas tareas. Un 
agente seleccionado a los 34 años, dado que, por lo demás, deberá seguir una formación 
de unos dos años de duración, podrá ser destinado a dichas tareas durante un período 
máximo de 19 años, es decir, hasta que alcance la edad de 55 años. En estas 
circunstancias, una selección a una edad más avanzada afectaría negativamente a la 
posibilidad de destinar un número suficiente de agentes a las tareas más exigentes 
desde un punto de vista físico. Asimismo, tal selección no permitiría que los agentes 
seleccionados de este modo estuvieran destinados a las citadas tareas durante un 
período de tiempo suficientemente largo. Por último, como explicó la Academia, la 
organización razonable del Cuerpo de la Ertzaintza requiere que se garantice un 
equilibrio entre el número de puestos exigentes desde el punto de vista físico, que no 
están adaptados a los agentes de mayor edad, y el número de puestos menos exigentes 
desde este punto de vista, que pueden ser ocupados por estos agentes (véase, por 
analogía, la sentencia de 12 de enero de 2010, Wolf, C-229/08, EU:C:2010:3, 
apartado 43). 

47      Por otro lado, como señaló el Abogado General en el punto 38 de sus conclusiones, los 
fallos que se puede temer que se produzcan en el funcionamiento de los servicios de la 
Ertzaintza excluyen que la organización de pruebas físicas exigentes y eliminatorias 
durante un procedimiento selectivo pueda ser una medida alternativa menos restrictiva. 
En efecto, el objetivo consistente en mantener el carácter operativo y el buen 
funcionamiento del servicio de la Ertzaintza exige que, para restablecer una pirámide de 
edades satisfactoria, la posesión de las capacidades físicas específicas no deba 
entenderse de manera estática, únicamente durante las pruebas del proceso selectivo, 
sino de manera dinámica, teniendo en cuenta los años de servicio que prestará el agente 
después de ser seleccionado. 

48      De ello se deduce que, sin perjuicio de que el tribunal remitente se asegure de que las 
diversas indicaciones que se desprenden de las observaciones formuladas y los 
documentos presentados ante el Tribunal de Justicia por la Academia y que se han 
mencionado anteriormente son exactas, puede considerarse que una norma como la 
controvertida en el litigio principal, que establece que los candidatos a agentes de la 
Ertzaintza no deben haber cumplido 35 años, por un lado, es adecuada al objetivo 
consistente en mantener el carácter operativo y el buen funcionamiento del servicio de 
policía de que se trata y, por otro, no va más allá de lo necesario para alcanzar este 
objetivo. 

49      Toda vez que la diferencia de trato en función de la edad que resulta de esta norma no 
constituye una discriminación en virtud del artículo 4, apartado 1, de la Directiva 
2000/78, no es necesario determinar si podría estar justificada con arreglo al artículo 6, 
apartado 1, letra c), de la referida Directiva. 

50      De todas las consideraciones anteriores se desprende que procede responder a la 
cuestión prejudicial planteada que el artículo 2, apartado 2, de la Directiva 2000/78, en 
relación con el artículo 4, apartado 1, de ésta, debe interpretarse en el sentido de que 
no se opone a una norma como la controvertida en el litigio principal, que establece que 
los candidatos a puestos de agentes de un cuerpo de policía que ejercen todas las 



funciones operativas o ejecutivas que corresponden a dicho cuerpo no deben haber 
cumplido la edad de 35 años. 

 Costas 

51      Dado que el procedimiento tiene, para las partes del litigio principal, el carácter de un 
incidente promovido ante el órgano jurisdiccional nacional, corresponde a éste resolver 
sobre las costas. Los gastos efectuados por quienes, no siendo partes del litigio principal, 
han presentado observaciones ante el Tribunal de Justicia no pueden ser objeto de 
reembolso. 

En virtud de todo lo expuesto, el Tribunal de Justicia (Gran Sala) declara: 

El artículo 2, apartado 2, de la Directiva 2000/78/CE del Consejo, de 27 de noviembre 
de 2000, relativa al establecimiento de un marco general para la igualdad de trato en 
el empleo y la ocupación, en relación con el artículo 4, apartado 1, de ésta, debe 
interpretarse en el sentido de que no se opone a una norma como la controvertida en 
el litigio principal, que establece que los candidatos a puestos de agentes de un cuerpo 
de policía que ejercen todas las funciones operativas o ejecutivas que corresponden a 
dicho cuerpo no deben haber cumplido la edad de 35 años. 

 


